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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona el artículo 45 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 

Dip. Mariana Gómez del Campo Gurza y legisladores integrantes del Grupo 

Parlamentario del PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de diciembre del 2022.  

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
29 de septiembre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Igualdad de Género.  

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Añadir que corresponde a la Secretaría de Educación Pública incluir en la formación docente educación con 

perspectiva de género; realizar campañas mediante el uso de las tecnologías de la información, comunicación, 
conocimiento y aprendizaje digital, que concienticen sobre la importancia de construir una sociedad igualitaria y 

erradicar la violencia de género, y elaborar y difundir materiales educativos para la prevención, fomentar la igualdad 
de género en todos los niveles educativos, así como coordinar campañas de información sobre las mismas. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0422-1PO2-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 1º, párrafo primero, 

tercero y cuarto, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 

 
 

 
 

 
 

ARTÍCULO 45.- … 
  

 
I. a la XVI. … 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LAS 
FRACCIONES XVII, XVIII Y XIX AL ARTÍCULO 45 DE 

LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A 

UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 
 

Artículo Único: Se reforma el articulo 45 de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, para quedar como sigue: 

Artículo 45.- Corresponde a la Secretaría de Educación 
Pública: 

I. Definir en las políticas educativas los principios de 
igualdad, equidad y no discriminación entre mujeres y 
hombres y el respeto pleno a los derechos humanos; 

II. Desarrollar programas educativos, en todos los niveles 
de escolaridad, que fomenten la cultura de una vida libre 

de violencia contra las mujeres y el respeto a su dignidad; 
así como la comprensión adecuada al ejercicio del 

derecho a una paternidad y maternidad libre, responsable 

e informada, como función social y el reconocimiento de 
la responsabilidad compartida de hombres y mujeres en 
cuanto a la educación y el desarrollo de sus hijos; 
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III. Garantizar acciones y mecanismos que favorezcan el 
adelanto de las mujeres en todas las etapas del proceso 
educativo; 

IV. Garantizar el derecho de las niñas y mujeres a la 
educación: a la alfabetización y al acceso, permanencia y 

terminación de estudios en todos los niveles. A través de 

la obtención de becas y otras subvenciones; 
 

V. Desarrollar investigación multidisciplinaria 
encaminada a crear modelos de detección de la violencia 

contra las mujeres en los centros educativos; 
 

VI. Capacitar al personal docente en derechos humanos 
de las mujeres y las niñas; 

 
VII. Incorporar, con la opinión de la Secretaría de 

Cultura, en los programas educativos, en todos los 
niveles de la instrucción, el respeto a los derechos 

humanos de las mujeres, así como contenidos educativos 
tendientes a modificar los modelos de conducta sociales 

y culturales que impliquen prejuicios y que estén basados 

en la idea de la inferioridad o superioridad de uno de los 
sexos y en funciones estereotipadas asignadas a las 

mujeres y a los hombres; 
 

VIII. Formular y aplicar programas que permitan la 
detección temprana de los problemas de violencia contra 

las mujeres en los centros educativos, para que se dé una 



 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

primera respuesta urgente a las alumnas que sufren 
algún tipo de violencia; 

 
IX. Establecer como un requisito de contratación a todo 

el personal de no contar con algún antecedente de 
violencia contra las mujeres; 

 
X. Diseñar y difundir materiales educativos que 

promuevan la prevención y atención de la violencia 
contra las mujeres; 

 

XI. Proporcionar acciones formativas a todo el personal 
de los centros educativos, en materia de derechos 

humanos de las niñas y las mujeres y políticas de 
prevención, atención, sanción y erradicación de la 

violencia contra las mujeres; 
 

XII. Eliminar de los programas educativos los materiales 
que hagan apología de la violencia contra las mujeres o 

contribuyan a la promoción de estereotipos que 
discriminen y fomenten la desigualdad entre mujeres y 

hombres; 
 

XIII. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los 
instrumentos y acciones encaminados al mejoramiento 

del Sistema y del Programa; 

 
XIV. Diseñar, con una visión transversal, la política 

integral con perspectiva de género orientada a la 
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No tiene correlativo 

 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 

prevención, atención, sanción y erradicación de los 
delitos violentos contra las mujeres; 

 
XV. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y 

concertación en la materia, y 
 

XVI. Las demás previstas para el cumplimiento de la 
presente ley. 

XVII. Incluir en la formación docente educación 

con perspectiva de género; 

XVIII. Realizar campañas mediante el uso de las 

tecnologías de la información, comunicación, 
conocimiento y aprendizaje digital, que 

concienticen sobre la importancia de construir una 
sociedad igualitaria y erradicar la violencia de 
género, y 

XIV. Elaborar y difundir materiales educativos para 

la prevención, fomentar la igualdad de género en 
todos los niveles educativos, así como coordinar 

campañas de información sobre las mismas. 
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Concepción Sarmiento Sarmiento 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. El Ejecutivo federal deberá realizar las 
adecuaciones pertinentes a la Ley General de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia en un plazo que 
no excederá de 180 días contados a partir de la entrada 

en vigor de ese decreto. 


